
ffi*rn.o.
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS a"pl0loaoooSez? ?
Tomadordel rado:

Cueñta coÍ¡ente de domicil¡ac¡ón del recibo de ma: La nisma asociada a 1a de crédilo

La peEona identifcada anteriormenle ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protecciofl de pagos para tas contingencias de Faileclmienlo,
lnc¿pacidad Permanente A6oluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacion con CNp PARTNERS de Seguros y Re¿seguros S.A, todo ello con areglo a los
pactos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales y Pa(iculares de los contratcG deseguro reseñados a @ntinuación.

Apellidos:

GONZALEZ FERNANDEl
Nornbre

JULIA
N I,F,/D,N.I,A.IE

5647191R
Fecha Nacimieñlo:

28/10n965 MUJER
Domicilio, calle o plazal

PASE CARLoS ERAÑA 38 2 D
Codigo Poslal:

13004

Loc¿lidad y Provincia

CIUDAD REAL (CIUDAD REAL)

TIPO OE TARJETA DE CRED]TO BARCLAYCARD ORO ]DENI |-ICADOR ÚNICO DE CUENTA 41 18888372248384

pólrze oe clp pIRTNERS No: 4 746
FEcha de Solicitud: 17105/2016 Duración del Sequro: lüensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 1705/2016

IZA DE CNP PARTNERS No: 4.746
uro; Llensual RenovableDurac¡ón del

Preslaooo l\¡áx ma

Cap tal[¡áx mo: 1 500 Eurolmeosuales

10 orotas mnseorüvas /
18 allemas

30 dias
0 dias en caso de aca¡d€nlÉ

Prestadol [4árima
10 cuotas conseortiv¿s /
18 ¿lleri¿s

CapitálMáximo: 1 500 Eurolmensuales

GARANTIAS coNTRAÍ ADAS:
Fallecimiento e lncapacidád Pemánante Absoluh por $feÍnedád o accdeflte

CAPITAL ASEGURAOO COIfi RAf AOO:

Elsaldo pendiente de pago en elrnomeflto de produci¡se elsiniestro

Carencia nicral

Capital Asegurado mensual 12oló del saldo peodiente de pago a la fecha de liqurdaci&l

lncapacidad Temporal: f rabajadore6
por clenla pfopia, funooñano§
públicos o por qrenta ajena con
independencia de la relaoón laboÉl

Descmploo: frabajadores por o.renta

ajena con contrato indefiaido de
durac¡ón superioI o igual a 6 meses
con jomada laboral rgual o superior a
13 homs semanales Exceplo
Funcioiaños Púbficos

mensla de la del siniestronrnedrat¿rirente anlerora la lecha de

GARANT

60 dlas

Preslación tr¡¿xrma

Capilal [.,]áimo: 1 500 Euroslme¡suaes

10 cuolás cons€clliv¿s /
18 ¿llBrnas

Carenc¡a lniciál
15 dias

0 dias en cáso de accidéflI€

BEI'lEFlClARloSr BARCLAYS BANK PLC Suqrlsalen España con carácler iÍevocable

Modalidad de Pritna: Prma [¡ensual

Nombre [rled¡adori Bardays [¡ediador, operador de B¿nc¿,SegLiros Vinculado. S.A U

Hospital¡zac¡ón: Trabaladores por

cuenta propia, funcionarioo pÚblicos o
por cuenta ajena co¡ independenoa
de la reladón laboral.
lgualmánte oslarán drbierlos por la
garantia de ho6pilahzacion los
Tornadores/Asegurados que en el
momento del srniestro no desempeñen
una aclrvidad p.olesjonal r€rnuneÉda

BENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Suculsalen España con c¿rácler iÍevoc¿ble

NoñbreMediador: Barclays i.trediador, operador de Banca-S€guros Vmculado S.A.LJ

Modalidad de Pr¡mar Prima MensLrál

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la t¡rjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNoICIONES GENERALES, por las C0 DICIoNES PARTICULARES y por loE anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COttDlCIoNES GENERALES son desanolladas y, en su saso! modificadas por estas CON0ICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡Ecrepaflcia der¡ve de pactos contn la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, §uperv¡s¡ón y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce háber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactádas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguienteE rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Protección de Pagos Vida Tarleta8" respectivamente, conslando asimismo en estás Condiciones
Part¡culares, los exlremos ex¡gidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivarnente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter preyio a
la contrat¿ción del seguro la documentación relerida al mediador prev¡sta en los art¡culos 42 y ¡13 de la Ley de Mediación.
EI Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Pro¡ección de Datos 15/1999 consionte que la referida Aseguradora, lleve a etecto el
fatam¡ento de sus dalos peEonales reseñados en este documentq con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes d€ eEte documento. Asimismo el TomadolAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho porduplicado, en l\,ladrid 30 de |\4AYO d¿ 2016a

-,/ -/,2 EL IOMADOR/ASEGURADO CNP PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS,S,A

EARO-AYSVIDAYPENSoñES.C@plñirdaS€Oúc § 
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Cárenc]a lnicial

CAPITAL AS€GURADO AXIMO COITTRAIADO:
ouince mil (15 000)euros



Apellid6:
GONZALEZ FERNANDEZ

Nor¡bre

J ULIA
N F /D N I,/N I,E

5647191R
Fecfia Nacimie¡to:

28/10¡S65
Sexo:

MUJER
Do¡icilio, c¡lle o plaza:

PASE CARLOS ERAÑA 38 2 D
Codigo Postál

13004
Loc¿lidad y Prolincia

CIUDAD REAL (CIUDAD REAL)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO IDENTTFtCADOR ÚNtCO DE CUENfA: 4't 18888372248384

ffi",n,*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ro ñdo

lnc¿pacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de Segurcs y Reaseguros S.A, todo ello c¡n arreglo a los
pacto6 y a los términos recogidos en las Condiclones Generales y Pa(iculares de los conkatcG de seguro ¡eseñados a continuación.

Cuenta corriente de dom¡c¡liac¡ón del recibo de ma: La r¡isma asoc ada a a de crédilo

IZA DE CNP PARTNERS No: 4.746
Durac¡ón del uro: l,lenS!al Reno!ab e

El seguro tomaÉ efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.

El prysente contrato se rige por las CoIi¡DICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los ánexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desano¡ladas y, en su caso, modificadas por estas CotlDlCloNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de plero derecho.
Corfome a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en hcha de hoy y cor ¿nterioridad a la presente declaración, Ias notas ¡Íformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como ál seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitali¿ación e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Protección de Pagos vida larielas" respect¡vamsnte, constando as¡mismo en estas Condiciones
Parficulares, los extremos ex¡gidos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclus¡v¿mente un asesoramianto del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los a iculos 42 y 43 de la Ley de Médiac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleye a efecto el
katam¡ento de sus datos peconales reseñados en esle documento con aneglo a las declaraciones que a tales electos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
página5 siguieñtes de eEte documento. As¡m¡smo el TomadolAsegurado acepta expfesamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho pordupl¡cado, en [¡adrid

PÓLEA DE CNP PARTNERS N": 4.746
Fecha de Sol¡citudr 17105/2016 Duración del Sequro: l,,lensual Renovable Fech¿ de Solicitud: 17105/2016

Capital Asegurado mensuál: 120lo dsl saldo pefldiente de pago a la tucha de liqlidación

lncapacidad Teñporal: f rabajadores
por cue¡ta propa funoonarios
publicoso por orenla aiena con
independencia de la relacion laboral.

mensualde la ta inmedÉlamenle anteriora la ledra de ucaión delsiniestro

Prestacion [¡áxima

GARANT

1 500 E Lr roslnre¡ sua esCapilal [¡áxiño:

Carenda lnicial

10 orotás annsecullvas /
18 ¿ ternas

30 dias
0 dias en c¿so dea
10 cuotas mnsscutvas /
18 altehas

Preslaoón l\¡árima:

Capilal [4aximo: 1 500 Euros/me¡suales

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATAOO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmomentode producirse elsnreslro

Desempho: frabajadores por ql€nta

ajena con contrato indeinido de
duEción superior o bual a 6 meses

co¡ jornada hboral igual o supeñor a

13 horas semanales Excepto
tuncioiarios Públicos.

Caren0á lnlcial 60 dias

10 cuotas conseftüvás /
18 altemas

Caprtal ¡¿áximo: 1.500 Euros/mensuales

cAprraLASEGURADo Axt ocoilTRAfADo
ouince mil (15 000) euros

Hospital¡zac¡ón: Trabaj¿doros por

cuentá propra funoonarios públicos o
por cuenta ajeia con independenoa
de la relación laboral

lgualmente eslarán orbienos por la
garantia de hGpilalizaoón los
Tomadores/As€gurados que en el
mornénto del sinieslro no desempeñen
una actüdad profesiooal remunerada.

Carenoa lniclal
15 dias
0 dias 6n caso de acciiienk

BEt{EFIC¡ARlOSr BARCLAYS EANK PLC Suqrrsalen España con carácler irrevocable

Modalidad de Prima: P¡ma l,{ensual

BENEFICIARIoS: EARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter irevocable

Noñbre Mediádor: Barcla)s [4ed ador, operador de Banca-Seguros Vinculado. S.A U

Modalidad de Primai P¡ma lvlensual

Noñbre Mediador: Eardays l\4ediador operadorde Eanca-Sellros Vinculado, S.A.l-l

EL fOMADORIASFGI]RADÓ//'/.- | CI{P PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

saRcLqYsvrDAYPENSoNÉSCorpáñ.d¿S49@SAUHa?adeCólrir.?30¡¿MrdMRMM.ó¿.T356Fmrr*70?Srisp -NrFArW)03r5
CNF PARTNERS 0E SECtrRo§ Y RE{S€CUROS SA lndlb á 6lRúqisl,o lib.mt d€Mrdld.m4319l]fsr lb¡o3S1 S& 3r dC Libro dé Seúlrbs ldir lgt hq, no 3¡ ?& l¡s ro NlF a 453¡3¡5

GARANTIAS coNIRATADAS:
Falleomifilo e lncapacidad Pemanente Absdutá por eñfermedad o acodenb

a 30 de MAYO de 2016



ñ*rn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

ñaruRALEza oEL RrEsGo cuBEii¡-i;i;-

l1 2 En cáso de que durante la vqencia de r¿ Potiz¿ te fuese comun¡c¿do a ta Eniidad
aseguradora una agravácon delriesso esta puede proponer un¿ rnodrfrcacion det
contr¿to en un plaro de dos meses. a contar desde el dia en que ¡¿ aOravaoon le
hay¿ sdo declarada. En tal caso, el Tomador del sequro dsoorie de quince d res a
contar desde la reccpcón de esla proposjcjon. pa'ra acepbrl¿ o récha¿¿rlá. En
c¿so de redla¿o. o de sibnco oor oarte del Tornador. la Entded Aseourádorá
puede. transotniÍh didro pla?ó. risondrr el mnfa[o preüa a&edénca ¿l
Tonador del seguro, dandole p¿ra que mnlesle. un nuevo ola,¡o {,e quince dias.
UansoJrdo6los orales y dentro de losocho s¡guimtes, comunicará d Tornador la
rescision deñnrlivá
La Enbdad Asegu?dora podra. bualmenre. resondir el conlrato mmunic¿ndoh
por essrto al Asqurado denlro delpla¿o de un ne§. a oartr del d¡a en que tuvo
conocimienlo de la ágravacim del riesoo.
$ sobrevrnefe un sinhsúo srn haberse reaL¡ado declaraoón del riesm la
Entidad Asquradora queda lrberaoa de su prestaoón § el TorMdoi o el
Asegurado hán actudo con mála le. En ofo úso, la prestacion de la Entdád
Asequradora se reducira proporcon¿lmglte a la difefeno¿ enfe b oñma
convenida y lá que se hubrera ¿plic¿do de haberse conoodo la verd¿dera efltrded

12. DrsMrúucóN DEL RrEsGo
El Tom¿dor del sequro o el Asegurádo podran duranle el curso del contralo. loner en
conoaimienlo de la Enld¿d Asegurador¿ todas las crc¡rnslancias que dismiiruyan el
riesgo y sear de talnafulaleza quesihubqan sido conocidás por ésla en elmoñrehlo de
la 0erbcoon delcontralo, lo habr'a conclu¡do eo condloones mas iavorables.
En ta¡caso. al fin¿lizar el periodo en orrso cubrerlo por E pnma. deberá reoucirse el
imporle de la prima futura en la Drooorcion mÍes0ond€nte. leniendo derecho el
Tomádor, en c¿so cdrbario. a la resoÍuoon del mnfato y a la devolucón de l¿ drferenoa
ente la prima salisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde el morneñlo de
la puesla en mnocinlienlode ladtsnmuoon derfiesqo.
13. OESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
ElTornador podra. en cualquier momenlodumnle l¿ Mgenoa delcont ¿toy srn necesioad
de consenlimienlo de la Entidad Asequradora, designar Benefioario Podrá además y
s¿ho q re hubera renunciado ex presamente y po.escrilo a esta l¿c lt¡d. modiñc¿rla
designeción previenente elecluáda.
13 1 T¿nlo una como olfa facullád deberán elerol¿rse medÉnle dedaráoon escr¡la del

Tornadoro,ngrda ¿ la Enhdá As€gurádora o medÉnte lestamenio
13 ? La Entidad Aseguraoora quedará lberada de loda oblrgacion $ reali¿a el pago de

la preslacjon asegur¿d¿ a quÉn fqure como EenefEÉno en l¿ ulLma redaccion
escnLa corunicada salvo que lehac¡enleoenle, anl€s de efectuar diúo D¿oo le
sea noüñc€da la revoc€oón de la desiqnacion en dispogoón testamentaná 

-

13 J S, la designáoon de 8cfieficÉrios s¿ hace en bvor de los herederos sin mayor
espeoficaoon, se mis¡deraran mmo l¿les los que lenqen dicha condrción eriel
nomenlo del bllec,m€nto del Asegur¿do y la dsfibuoón de E presEoon tendra
luqar en proporción a la cuol, tte.edilaria

13.4. Si la designeción es genérica ea lavor de los hi,os se eílenderm como tales
lodos sus descendÉnles mn derecho a ñereñoá y, s¿lvo estiDulacion en
@nbano.la preslación se drslribura por p¿rtes quales

13.5. Sr en el mornenlo del lallecimienlo del Asegur¿do. 40 se hubiese designado
Benefo¿no mncrelam€nle. nr reqlás para su deleminácjon. le 0resiacion
¿segur¿da formará parte del pammonio del lomador. L¿ muerle del Asegurádo.
causada dolosarnenle por el Beneficiano priv¿rá a ésle del derecho ¿ la
prestacion establecida en el conlralo, qued¿ndo est¿ nlegrada en el Dalrmoñro
del Tünedor. Si e¡rsheren váno6 Beneficianos los nó inleMnierles en el
fallecrmienlo dd Aseguredo conservaren su derecho

13 6 ElTon¿dor del seguro perderá elderedo de pbnoraoon de la Poh¿a § renuncia
a la feorll¿d de revoc€ción del Benefroeno1¡. PAGO OE PRESTAC¡OI.IES

En caso de la ocurencia del riesgo pr€üsto en l¿ Pol¿a, el romador o el Benefio¿rio
debeGn mmunrcar su ecaeomienlo a lá Enlided Asequradora en el pla7o aláflmo de
gete dEs de h¿beno r)onocdo s¿lvo que se haye fiado €fi las C0ndloon€s Perlñrlares
un plazo ¡rEs amplo En c€so de inÉmplmlelto la Enüdad fueguradora podra reo¿mar
losdaños y perjuoos causados de la falb de deciaracion.
La Entdad Asequradora paga¿ el imporle de l¿ preslación confalada en su dom,olio
soc¡al. o en el lugar que se de§gne en las Condioones Panjcuhres al Eeneficiano o
BeneficBrios desgnados por el Tomador del Seguro preüa aoeditacion del srniestro y
presenraoón de le doormenlacrór requeridá segün b que se delermine en las
@ndEones !¿ftculafes,15. C0MUNICACI0NES EtlfRE EL T0i,!ADoR Y LA ENTl0A0 ASEGURADORA
Las m.nunic€ciones a la Enüdad Asesuradora delTornador delSeguro y. a tr¿vés de
esle del Asmurado o de los Beneficiarios. se reali¿arán en el donoho s@at de l¿
Enlid¿d Asegúradora señalado en la Pólha.
Las comrnic¿ciones qúe elecllre ol Tomdor delseguro alAgente de sequro que medie o
que h¿ya nediado €fi elcontralo surtrán los mÉmos efeclo6 que si se hubreran re¿l,r¿do
dnc¡Jamcñtc e la Fnlid¡d A$¡r¡rárlorá
Las corrunicaciones de l¿ Enti¡ad Aseguradora al Tomador del seguro y. en su caso, ¿l
Ase{ur¿do y a los Benefio¿no6 se reahzarán en eldomiolio delTomador, recoodo en l¿
Polra, sako que los m,smos le hayar no0ficádo elc€mbio de su domiciho
Para que tenqan eñcacrá contraclual, las comunicacrooes eíbe el Tomadof del seguro y
la Enüdad Aseguradofa deberán hecerse po. escnlo $ asilo convinieran las paftes
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se derivefl del contrato presaribirán en el término de cinco años, a contar
desde eldia en quepudieron ejémlalse para incapacidad temporaly hospilalización yde
dos eños para el desempleo.
17, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle contr¿lo queda sornetdo a l¿ junsdiÉón esp¿ñola de tal 4laner¿ que s¡
oralquera de las panes contr¿lantes o ambas, deqdÉsen elefotat sus acoorEs anle los
órganos ¡urisdic¿ionales deberán recunir al Juez del domicilio del Asegurádo, que será el
único compelenle para el conocimienlo de las acaiones denvadas del conh¿lo de seguro.
sin que procede pacto ar conlrario.
En el caso de que el ddnolro del Asegur¿do radrcara fuera de España. éste oebera
designaruno derlro del Eslado español
18. TRIBUTOS
Los impueslos y recáqc6 que s€ deban por razóñ de este contralo tfibut¿ráñ conlorme a
la legislacion vi{.lenle en cáda monEnlo sieñdo por cuenb del lomádorh8eguÉdo o
de loc beneft ie rio3 regú n proc€de.

19. CLAUSULA DE rt{oE[,rr{ZÁCro poR EL CoNSoRC|o DE Cot PE¡¡SAC|oN
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIIi|IENTOS
ETTRAORDINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS

De cofllormidad oon lo establecrdo en el le o refundido del Estatuto leoal del Consorcio
oe Cornpersáoón de Sequros, ¿Drobado lor et Reát Decre(o Leoistatiio 7¡2004. de 29
de ochrbre. y modificado po. l¿ Ley 1212006. de 16 de m¿yo. et róm¿dor de un contraro
de seg,rro th los que deben obliqaloriamente rncorDotar rec¿roo a favor de lá ot¿da
enüdad DLblic¿ empres¿rial bene la faqlllad de coi'ventr la cóbe rra de bs nesoos
exlraordnarioG con cu¿lqu€r e,r¡dad áseguradora que 'eLña las cono,oones erqiúas
por la legislacon ügenle
L¿s indemni¿¿ciones derNadas de sniestros orodl,odos 0or amnlecimientos
e¡lraordnanos ac€ecidos en España y que afeclen a.iesgos en ella s uados y tambié.I
los acaecdos en el e¡lraniero @ando el as€oLr¿do lenoa su resdencá hábituat en
Esp¿ña. serán paqddas pü el Consoroo de-Comoens¿'cion de Se(uros @apdo e,
lomador hLbrese salÉfecho los corespoodrenles ¡ec¿rgos a su 'avoi y se produFra
,loun¡ rle las sm,ricn,ec cihr¡onnés
ái ode ei rieúo erlrao.d aario orberto por el Conso,c¡o de Compersaoón de Sequros

'ro eslé amparadoporla polEade sq,tro conlrahda con la enüded esequradora.
b) Oue. eun eslándo ampar¿do por d,da polEa 0e sesuro las oblqacjonos de t¿

enlid¿d aseguradora no pudie,an se. cumplidas por haber sdo deoar¿d¿
ludioalrcnle e4 mnoJrso o pd eslar sJiela a un procedimieflto de liqudacion
inlervenid¿ o asumda por e Co4sücode Conpensacion de Sequros

El Coflsorcio de Ccmpensaoon oe Seguros ¿iustara su acluaco4 á lo d,spueslo en el
menrionado Estaluto leg¿l en la Ley 50/1980. de B de octubre & Contralo de Sequro
en el qeglamenlo del s¡gJ'o 0e nesgos exlraordin¿rios aprobado por el Re¿l De¿reb
300/2004 de 20 de febre'o y en las disposiciones compleÍEnbrÉs.
20. RESUIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡m¡ento6 ertraordinarios cubiertos
a) Los sigJieñrcs fenómenos de a nalurale?a. Ieremolos y meremolos, rnundaciors

e¡faordinarias (inclryerdo 106 embaes de mar) erupomes volcá,lrcas lempeslao
ciclon,c¿ ¿lipic¿ (ñduyendo los vÉnlos e(traodnaros oe rachas srperores d 1m
kn lr y los tomádos)y caidasde meleorilos

b) Los ocásionados violenlamenle como @¡seoJenciá de terorismo rebelion
sedición motin y tumullo pooular.

c) Hechos o acluaciofles de las Fuezas Armad¿s o de las Fuer2as y Cuerpos de
Seguñdd en tiempo de paz

2, Riesgos e¡cluidos
á) Los que no den lugáre indemnizacion según h Ley de Contrsto de Seguo.b) Los oc¡s¡onados el peÉon¿a áaeloÉdár por contrato de Beguro di6ünto a

¡quellos eñ que ei obllgatorio él reca¡lo e favor del Coniorclo de
CompenBación de Seguros.

c) Los producido3 por conflictos amsdos, aunque no hrys precedido la
declahción of¡ci¡l dé gusra.

dl LoB deriv¡dG de la enerqia nuclear. sin oorjuicio d. lo ssteblocido en le Ley
25i1964, de 29 desbril, soheenergia nucléar.

e) Los produc¡dos por fenómenos de b ruturalez¡ disünlos a lo3 señ¿l¡do3 en al
¡rticulo I del Reglanento dcl s€guro d6 riosgoB oxháordinerio3, y en
p.rticul¿r, lo! produc¡doa por elevaclón dél nlyél lroático, movimientil de
ledere3, d€slizeñiento o alentamiento de Grenqs. derprend¡miento de roca3
y fanómonos Eimilaret, !afuo que €stos fuersn ocssioriador manil¡esttmente
por lá ácclór del¿EUá de lluvi¡ que, a su ve¿, hubiera provocádo en la zona
una situ¡ción de ¡nundaclóñ e¡lraordina¡la y 6é prodojoran con cerácter
simultáneo a dicfu inundac¡ón.

0 Los ceusedoB por ecfuaciones fumultua aB producidás en el cuBo de
rcuñ¡oná y mán¡fost¿cione3 lleved¡3 e cábo coñfoÍre a lo diBpuestoen la Ley
ooánlca 9/1983, de '15 de jolio, reguhdora del derecho de reunión, áÉi comó
dur¡nte el tr¡nicuBo de huelgaa legales, aalvo que ha ciládas ¡ctuacionei
pud¡erao ser calific¡dás como acontec¡n¡ento! extr¿ordin¿dG conro¡me ál
articulo I del Reglamenlo del seguro de ri$gos ertrsord¡n¡rios.g) Lor cau$dos por mala fe del asegundo.

h) Loa corclpondi¿ntet á ainio3llo6 prcdüc¡dG ente6 dsl págo de lá pñmerá
prima o cuando, de conloínidád con lo oshbhc¡do en l¿ L.y de Contráto de
Segurc, l¡ cotrertura del Coll3orclo de Compenaáclón dé Séguroa re halle
suspendida o elseguro quede erlinguido porf¡ll¿ de p¡go de h3 pdmas.

¡) Los sini6itroB que por ru magnitud y graved8d seán calif¡cados por el
Gobi6mo de le Náción coño de ¡calástrofe o calamid¡d nacionah.

3. Extenrión de la cobertura
La mberlura de los riesgos exfaordinarios alcáñ¿ará a las mismas personas y sumas
áseg,rredas que se hayan eslableodo en la pol¡¿a a eleclos de los riesgos ordinarioG
En '¿s pólras de seg¡rro de vrda que de ¿ü]erdo con lo p'evisto en el coltrato y oe
mntoÍnrdad co¡ ,¿ roñrabv¿ reguEdorá de os segJros prvados gerrerfl provision
ma¡emálrc¡ la coberlura del Consoroo se refenr¿ al €p al en nesqo p¿ra cada
¿segur¿do, es decir a la d,ferencia entre l¿ suma asegurada y la prov,son maleÍrátcá
que, de conlorr¡idad con lá romativa otad¿ la enlidad ¿segrr¿dora que la hubiera
emilido deba tens conshtuida. Fl impode coneslrcndEnle a la c ad¿ provis¡or
matemá|rc¿ será satsfechopor la mencD4edá enldad esegJredor¿
2i. pRocEDrMrENTo DE acruacróN EN cAso 0E srNrESTRo rNoEr¡tNtzaBLE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniestfo, el asegurado. lom¿dor, beneñci¿rio, o sus lespecbvos
reDreséntanEs leoeles dieclamenle o e trevés dé lá e¡li¿ed áseour¿dore odelmed,ador
de seguros debeia comunicar, denlro del ptazo de s¡ele d€s Úe haberlo conocido la
oqrrrencia del sniesLo. e1 .a delegaoon regional del Consorcio que conesponda, segun
el luqer donde se p,oduto er sneslro. La @munrcaoon se forrul¿rá en el modelo
eslabEcioo al ereclo. que est¿ disponüle en la págin¿ *web» del Consorcio
{t/ll\na, consors€(uros esl o en las oñonas de é§e o de I¿ enbdad ase{uradora. ¿l aue
deberá adjunlaise '¿ document¿c,on que segun la naluralez¿ de l¿s €sones se
requrera.
Para áclarar c!álqLér duda qL€ oudera surqir sobre el procedimienlo a s€quir, el
Consorcio de Conpensacon de Sequros drslone def squ€nle lelelono de álenl1on ál
ásegurado:902 222 665.

ErP¡anúo ?3023 MADRTD rEsPAñA



G. coNDrcroNEs GENERALES

@l mnrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
ror,EREoEL¡AaaCÜRA Á['j urr d rE.+¿iar

22. DATOS DE CARACÍER PERSONAL.
De corlormio¿o cor lo oreusro en la Ley O!ánrc¿ 1511990 de 13 dE Dr'Embre oe
PrDteccór de D¿ros de Ca€cFr Persona' l¿ Enlidad As€guBdo? irloma de l¿

ersle rcia oe dalos de c¿raoer personal lallo el sopo4e risico. colo €r sopole
automátiuádo oLe ougden sef srsceúlibles d€ lfalamiento o de un ficheo de sJ lilulafidad
en elque se n¿lura" os dalos que han srdo reÉbáoos párásldesarDlo y cJmpl,mlello
del prásente @nrr¿lo y especlo del cual el Tom¿dor/ Asegdrado podrán eie'ot¿r los
derachos reaúror)oos €i la Le! y, en ,añhular,los d€ acceso reclifcacón y c¿(elació4
de O¿los asi cono e de revoc¡Ción Oel CO^Senl|TErlO pO.la cesion de sus dalDs y de
olosoor en los le'Tir,os preüslos en á re_c'o.ad¿ Ley y e1 sL nomá[vá de
dás¿nD lo ¿ lr¿ves de esc¡lo oLe oodr¿ oriar a la sede social de la En¡dad
asequrador¿, er Mao'd c' ochand€no 10.Pla1la 2¡-El ola4to o vÉ tVaif
aleniionOcnooanners eu
El eéroc¡ oé los ol¿dos decchos oe ecaeso. €cl,fcácron, cánceláco" evoc¿ción oel
@nsell,rne_lo y oposicio,r no sLpondfá @rlfapEs'¿cion de lingJr [po pa? el

Los d¿los oeion¿ es 1eclgnos para el cumplnieab der cont€ro de sequro tendran
ca,acter oriligato-0. Ln caso de iregaN¿ á ¿¿olilar orchos d¿los ao seá posrbe ¿
celebración de 0resenle conlralo de sequro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOMADORJASEGURADO CONSIENTE EN LACES ÓN DE LOS DATOS
.\C-U DOS EN E- MENCIO\ADO FICHERO a olras E.lddes pa? elcunpl.nienro de
flss drÉclár¡e.le relac'orados m¡ l¿s funoo.es p€r¿ los que te'or solcrlai¡s ¿s
como con ires esladisl,@s y acluarales y en sr caso, de pr-.\€ncón dBr "áude. y qre
pLed¿r s€r ceddos a ol?s E"ldades Asegur¿doras por '¿¿oles de coaseguro de
-easequm o de cesion de clrlerá lambién podrán ser cedidos a ellidede6 ñnenc,eras los
datos pefsonales estrichnenE iecesar os ¿ erectos de pago de preslac o^es asinismo
red a1e la aceplacón expresa de esla c'ausula, el -o4udor asequrJdo mnsienle e' e
lr¿ldmenlo por la Entdad aseourador¿ de los o¿los conterdos e^ e üieslorafio de
s¿lud aLe en sL caso cumDlrnen? el To-Tador/ AseqLrado para la conhalacior de
SeqL1] as. ¿oro de los au¿ eventJ¿he4le DLed¿n dao¿5e 0e los'econocrr.entos
re¡.ms p?clrcados al Tisno. pa'a e c.r'rp rirenb y desarorlo oe presenle se! rro no
§endo obelo de cesdn a lerceros salú a enlidades aseguradoras o Easeguradoras por
razones dbcoasequro, reasequroo ces¡on de cariera
Del -sno modo. el Toradorasegu,ado ¿ulorl¿ a la Enrdao ase0urador¿ para'a
ú¿milacór de sraLquier r.po de conurc¿ción que ésla crea co,r!€r e_E Iáciira'le
e¿tü¿ ¿ os mntralos sJsc4los con esta [nlo¿d. neces¿nos pa? e cumphmenDde os
mismos, o en ¿qu€lloscasos en que h Entidad Aseguredore Éngá un inleiés egltimo.

s¿cúraDo Pasm rd. r

EL TOIIADORJASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

E PAñTO TO2I MADRIÓIESPAÑA
x3.as cÉradñ. ocsFp cÉ5sodór

cada una
presente

emita la



h*rnr".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNPPARINEFS9E§ECURoS Y RE{SEGUAOS SA éndrodradi o10 Prúrd¡-E qdia 23!EM¡did NAruRALE¿AOEL FIESGO CUB]ERTO V'dA

A-l(,3 qhlto3 q! Io dispr¡.6to er los articulos 122 y 124 delRegl¡m€nto de ordenación, Supervisión y Solvencia de tes Entidades Aseour¡dorás. áorobado oor Reát DecEro

llo-É lnloínatua comPrengiv¡ de.lodot loÉ aspectG relalivos alpr$eñte seguo qu6 secontemplan en los cil¿dos pieceptos reghrnenl¡riosy se comproniete expresamenid
a dado a conocer¡ los TomadorAsegurados,

- EL TofrúDoRiAsEGURAoo CIIP PARTI,IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

cNP PARnERS 0E SEGURG Y F E Pr,i ó ?302¡ u¡ORO IESPAÑaI f ¿34ei521rd00É,19r5r4r.
r!, cl¿* Ád.., oLs,P . c59od¡t



h*,n,",
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11 2 En caso de que duranle la ügercj¿ de la Póliza le fuese mmunÉdo a ta Entidad
Aseguradora uM agravaciür delnesgo, ésla puede proponer una modrñcaoon det
contrato en un plaTo de dos meses a contar desde eldta en que la eqravacón le
haya sido dedarada En lalcaso elTonado¡ delseguro dtsporie de quiince dias, á
conlar desde la recopc¡on de esta proposicjon, Dara acepiata o r€;ch¿zata. En
caso de recha¿o. o de s encio por parte del Tofiador. t¿ Entidad Aseouradora
puede transcunido drcho plazo. ri}scindir el conbato preua ¿dverÉncia d
Tcrnador del seguro. dandol¿ pera que contede, un ouevo Dh?o de qutnce dias.
transcunidG los cu¿les y de¡lro de los odlo srg uÉntes comunic¿rá at Tomador ta
rescision deSnitiva
La Enlidad As€gu"do¡a podra igu¿lnenle. esa¡ñdlr et conbato comunicándoto
por escrilo ál Asegurddo denfo del plazo de un mes. a partr deldia en que fuvo
mnocim€nlo de laaravación del nesqo.
Sr sobrevinÉre un s¡niestro sin h¿berse realcado deal¿raoón del nesqo. d
Enldad Asegurado,e queda liberada de su prestacio.t $ el Tomadoa o el
Asegurado han eclu¿do cofl mala le En otro caso la Dreshoon de ta En[dád
Aseguradora se reduofa proporcjon¿lmenle a la dilerenctá útre la prima
mlvend¿ y l¿ que se hubrerá aplcádo de haberse conocido la verdádera enlidad

r2. Dts tñuctóil DEL RtEsGo
El ToÍrádor del segum o el As€gurado podrán, durante el curso del mntato, ooner en
conoom€nlo de a Enlid¿d Aseouradora tod6 les cirornsEnciás oue dÉm uvan él
riesgo y sean de blnafurale¿a qué $ hubieran §do conocida por esta en elÍtoÍtehtode
le perfemon delconhalo lo hahia conduido en condic¡ones rnás favoráles
En bl caso. al frnaliTar el psiodo en oJrso cubierto por la prima. deberá reduorse et

{npofle de le prma fulu? en la proporoon mÍesFndienle leniendo derecho el
Tomador. en c€so ccÍtaño. á l¿ resolucrón delcontsalo v a la devolJcion de la difere{c¡¿
entre la Dnma sabslecha y la que le hubiera mrespondiro págar. desde el momenlo de
l¿ Duesb en mnocimÉnlode lá dismiñuoon delrÉsoo
13. 0ESTGNACTON Y CAt¡tBrO OE EENEFTCAñrO
Fl Tünador podrá en cualqurer momenlo duranE la üqenoa del conlr¿to y gn necesidad
de cmsentmrenlo de la Enldd Aseguradora des¡gn¿i Beneficjario Podrá. ¿{lenás, y
salvo qJe hubieta renunciado expresanrenle v 0or escfilo a esja lácullad mod,fc¿r E
desiqnaoon !reviamente efecilueda.
13 1' Tanld una como ota faftltad deberan eierotarse med€nte dedaraoor esoib del

Tom¿dor dúiqda a l¿ Enüdad Asequradora. o nÉdianle leslámealo.
13, La Enhdao A¡eguradora quedara Iiberada de kda obl{acion I real¿a elpago de

la preslacion asequradá a quien f(ure corm Beíefciario en l¿ ültma redaccón
escrilá mnhrnicada. salvo que fehacienlemenle, antes de elecfuar dicho p¿go le
sea noüñcáde la rev0caoón de la designácion en disposiciófl lest¿menbná 

-

1J 3 S, la des0naoón de Benefc€nos se hace en hvor de los herederos sin rn¿yor
especúc¿oon. se considefar¿n como lal€s los que tengañ drcha condoón eri el
momenlo del lallecimieíro delAseguEdo y la dishbuoon de la orest¿¡oon lendra
luqár en proporción a la cuob heredit¿ria

13 4. Sr E designáción es generica en favor de los i,jos. se enlfiderán como bles
lodos sus des@ndÉntes @fl deredro a herenoa y, salvo estDulacion en
@nFano.l¿ o.elaoon se d,sfibuirá oor Dartes {uales135 Si en el mómento del bleqmrentó oil esegüra¿0. fto se hubiese desgnedo
Benefioano co46ebmenle. ni reglas par¿ su delemraoo¡, la prelacon
¿seouráda formará perle del pafmoíio del Tornador Lá muerle del Asegurádo.
c¿usada dolo6arEnle por el Beneñdario pñvara a esle del derecho a la
Fr6taoór est¿blecida er el conÍalo. quedanú est¿ mtegrada en el palimonE
del Tomador. Si e¡steren varios Bmeficianos los no intervinienles en el
fallecimienlo del Asegurado conservarán su dercdro

13 6. ElTornador delseguro perderá elderedo de pEnoración de la Pólizá § renuncia
a la fáculhd de revocáción delEenefrciario.

14. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la ocuÍeno¿ del ries0o prevrsto en a PolEa. el Tomador o el Benefoario
deberán comunicar su ac¿ecimienlo a la Enlidd Ás¿suradora en el plazo ná¡rmo de
srere dÉs de habelo conoodo. salvo que se haya fido erl las Condrciones Partiqlares
un plaro rnás anplo En caso de rnGrrphmienlo. la Entidad Aseguradora podra redamár
losdáños y periurcroG c€usados de le falb de dedaración.
La Entidad Aseguradora pa0ará el impone de l¿ prestao&r confaláda en su domiolio
soo¿|, o en el lLrgar que s€ des¡gne en las CondGones Partculares al Eenefioano o
Beneficiarios de$goados por el fomador del Seguro preü¿ acreditacion del s¡niestro y
presálación de Ia documenlacóo requerida segün lo que se delermine en las
condiciones partculares.
15, COMUNICACIONES EIIfRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Las comuncaciones a la Entd¿d Aseguradora del Tor¡ador del Seourc y. a traves de
esle del Asegurado o de los Beneficiarios. se reahzarán en el domrcrb sooal de l¿
Enlidád Asegucdora señalado en l¿ Póliza.
Las comunic€ciones que eleclue e{ fomdor del seguro al Ageflte de seguro que medie o
que haya mediado en el contralo sridir¿n los mismos efeclG que si se hrbreran reelzado
dirc¡emcnre a lá Fñri1ád A§Éourfjorá
Las co.nuncacones de la Entüad Asegurador a alTornador delséguro y. en su c¿so. ál
Asegurado y ¿ los Beneñoafios. se reaharán en eldomrcjfo del Ioí]¿dor. recogdo en la
Poli¿a. s¿lvo que los mlsmos le hayan ¡oüficdo elc¿mbio de su domiciho
Par¿ {ue tenqan eficaoa mnbmlud,las comunicacimes enlre elTomdor delseguro y
la Enlidd As¡gurádofe deberán hacerse pü esmlo $ asr lo mnvinieren las peñe;.
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven del contrato pressrbirán en el témino de cinco arios, a ,lonlar
desde eldia en que pudieron ejerc¡tarse para inc¡pacidad lemporal y hospilalización y de
dos eños par¿ el des€mpleo.17 CÓMPEÍEIICIA DE JURISDICCION
El presenle conr¿lo queda somelido a lá junÉdicción e§pañolá. de lal máneÉ que §
or¿lquiera de las pales conlra ntes o amb$. decidÉsér eiercitár $s acciorÉs anle los
órqanos tursdr('ionales, deberán recurir al JueT del domicilio del Asegur¿do. que será el
único compelente para el conocimiento de hs acciones derivadas del conh¿lo de seguro,
srn que proceda paclo eí conlra o.
En el caso de que el dornic¡lio óel Asegüredo radkára fuerá de España, ésle deber¿
de§gñ¿auno derlro del Estado español.
18, TRIBUTOS
Los imguestos y rec€rsce que se deban por razoo de este contraio trrbubrán confome a
la legislaciÓn vigente er cada nofiEnh s¡endo por cuenh del tom¡doLs€gur¡do o
de los béneficiarios según proceda.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL COI{SORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conlomidad con lo esE¡lecido en el texlo refundrdo del Estaulto leo¿l del Consorc¡o
de Compensación de Seguros. aprob¿do por el Real Decrelo Leg,sJati-,,o 7/2004, de 29
de oclubre. y modiñc¿do por la Lev 12,2006, de 16 de mayo. el lómaoor de un contralo
de seguro de los que deben obligalcriamenle rncorporar recarqo a favor de la crtada
enlidad púbj¡c¿ empresan¿l tjfle la faollt¿d de convenrr ta cobertura de los nesoos
erlfaorcinanos mn cuaquier enüdad asequradora que reuná r¿s mnd,üoíes ex0úas
por l¿ legislaoón vEenle.
Las indemnEaoones derivadas de srn¡eslros DrodLrcidos Dor a@nhomtenlos
exlraordinarios acaeodos en España. y que alecten a rieEos en elh s¡tuado§. y lamben
ios ácaecdos en el eftraqero or¿ndo el asegufado lenqá su re§idencia habitual en
Espáña. seran pagad¿s por el ConsoGo oe-Compensáicron de Sequros cu¿ndo el
lomador hubEse sa[slecho los conespondr€ítes rei»gos á su Iavoi y se produjerd
a0un¿¡ 0e És squren Es $ruac0nes:
a) Que el riesgo exfaordin¿ño orbierto por el Consorcio de Compensacjón de Seguros

noesle ¿mpat¿do por I¿ poli,¡a de sequro conüat¿da mn la entdad aseourador¡
b) oue aun eslando ¿mpa,¿do por d¿lrá poli,,a de sequro las oblioa'oones de la

enlid¿d ¿segurado.a no pudsan ser cxmplrdas ¡or haber iido dedarada
judloalmenle en concufso o por eslar sujela a un pfocedimienlo de liquidació,n
inleNenida o asumida mr elConsorcio de ComDens¿úún de S€ouros

Ei Consorco de Comp€rúoon de S€quros aiüstaiá su aclu¿oon á b d'spuesto en et
msroonado Estáfuto leqal. en l¿ Ley 50/1980 de I de odubre de Coñttato de Sequro.
en el Reglamenlo del siTu¡o de nesqos ertraordnarios ¿probado Dor el Real Deareh
3ú0/2004. de 20 de febrero y en las di$o§ciones complenÉntarias
20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimientos extraord¡ner¡os cubiertos
a) Los sigu,entes lenómenoG de l¿ n¿lurale¿a. lerre¡mlG y meremolos mund¿oones

extraordinanas (incluyeodo los embales de mar). enrpciones volcarrc¿s, lempestsd
ciclonicá alipica (induyendo los üenlos exlraordnarcs oe rachas supenores á r20
kÍVh. v los lornedos)v caidas de meleorilos.

b) Los oc¿sionados vrolenláfiEnle @mo coñsecuencia de tenorismo rebelion
sedición. mot¡n y lumulto 0@ular.c) Hechos o acluaciones de l¿s Fuez¿s Arm¿das ú de las Fuer¿ds y Cuerpos de
S€guridad en liempo de paz

2. R¡esgot éxcluidos
a)
b)

Lot que no den lugerá indemnización segun ia Ley de Contrato de Seguro.
Los ocasionados en perionai aseguÉdás por contrato de seguro dislinlo a
aquelloa er que e3 oblig¿iorio el recarlo á feyor del Consorcio de
CoÍip€n6€ción de Seguros.
Los producidos por confl¡ctos amadoa, aunque no haya precedido la
doclaración oficial de guere.
!9s dgrlvád9! de l¿ eier!¡a nucl6ar. 6in peiuicio de lo esláblecido en h Ley
25J1964, de 29 deabñ|, sobreenerOí¡ nuclear
LoB producidos por fenómeros de la natulale¿a diaüntm a los s6ñaládo5 en el
árticulo l del Reglamento del segu¡o de desgos extraordlnados, y en
parlicular, lo5 producidos por elevación del nivel fieático, movimiento de
laderas, desli¿amiento o aientámiento dé te¡¡eno6, dGsprsndimiento de roc¿s
y fenómeooa s¡milares, !afuo que eslos fueran ocaslonados ñán¡f¡estamenle
por lá ácción delágua de lluvia que, s su vez, hobier¿ provocado et la ¿ona
ura s¡toación d6 inundación ertreordinaria y se proilu¡er¿n con csÉcter
simulláneo e d¡cha Inund.ción.
Los causados por actu¡ciones tumulluadas Droducidas en él cufto de
reuniones v ñranilesl¡ciones llevadas a cabo confome a lo dlsoo¿sto eñ la Lév
Organica 9'11983, de 15 de julio, regulador¿ de¡ deecho de rc¡nlón, a3i coñó
dur¿nt6 sl hansculEo de huelgas legales, s¿lvo que las c¡tadar ¡cluacionag
pudioÉn 6er califlcádás como acontecimientos extrsordin€rios corfome al
aniculo I delReglar¡ento delséquro d¿ rielqos erkeodiner¡o3.
Los cau3¡dor por mala fe delásegurado,
Los coñespondienles a siniestros producidos antes del pago de la plrhera
p ma o cuándo, de confomid¿d con lo est¡bl€{ido en la Lev de Contrab de
Segurc, lá cobeÉure del Con3orcio de Compensación de Segurc3 se h¿lle
suspendldá o elieguro quede extinguido porfelte depego de lea primás.
Los sinie3trcs que por ru magn¡tud y gravedad aeañ cal¡licados por el
Gobiemo de lE Nación como de *catáBtrofe o calam¡dad nac¡onalr,

3. Erténsión de lá cobertura
La mberfura de los riesoos eitraord¡nanos elc€nzerá a rás mismás 0er$nas v sumx
¿seguradas quese hayañ esbblecdo en ra póhz¿ a eferhsde los neqios o.dinaiio§
En las polvas de seguro de vrda que. de acLerdo mn lo previsto en el ccnlralo y de
confomdad m1 le nonnetv¿ reguladora de los seguros pnv¿dos gpnerefl povision
maÉmálic¿. l¿ coberlura del Consoroo se referre d captlal en n€§90 p¿ra c¿da
asegurado, es deor a la oiferencja ente le sume asequr¿de y la provrsion malemátrca
que. de conlomid¿d con l¿ norm¿üva otada la enli&d asegu¡adoÉ que la hubiera
emilido deba lener constiluid¿. El imporle corespondente a la c[ada pmvrson
m¿lernática seá salisfecho por la menciofl¿da entd¿d aseg,rradora
21. pRocEDtMrENTo DE acTUACróN EN cAso oE stNrEsTRo tr.¡oE NEABLE

POR EL CONSORCIO OE COITPENSACION OE §EGUROS
En c¿so de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectilos
represent¿nbs legales, drreclámenleo a tra!€s de la enldad asequradora odelmediador
de seguros debera comuniaar. dentro del pla?o de sÉle dÉs de l"¿bedo conoodo, la
oqrrrencia del siniestro en l¿ delegaoón rego¡¿l del Consoroo q,re mnespo4da. se{un
el luqar donde se produio el sinieslro La comunlcación se forrulara en el modelo
esleblecido al efeclo. que está disponible en la p¿gina *web, oer Cmsorcio
(t,r¡ w.consorseguros.es). o en las ofcrnas de ésle o de a enbdad esequradora. al que
deberá ádjuñlarse la documenhcrón que, según lá naluráleza de las le§ones, se
requEra.
Para ¿d¿rar cualquEr duda que pudEra sürqir sobre el procedrmrenlo a seourr, ei
Consorcio de Compensacion de Segur6 drspcine del siguienle lelefono de aten,rión ¿l
asequrádo:902 21 665.
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22. OATOS OECARACTER PERSOITAL.
0e mlbrr,oad co^ lo Dev,ro en l¿ Ley Oqanica 15/1999 de 1J de Dicpmbre de
Poteccior de Datos o€ Cd,¿cler Persona.'a Fnldad As€gu?dora nbFr¿ de la
exsle"c¿ de o¿tos de caracle. personal lanlo en lomrle fs'm coro en soporl€
auroral[adoqJ€ pueden set sLscept,bles de tralar€nloode Ln ñcheode su liluhndad
en elque se ,'curar los dalos que han s.do recaoedos pa€ B des¿rDlo y cumplim enlo
del Dreserlle conlr¿to y ?specio del cJ¿ el Tonado'/ As€gurado pod'ár eierc,lar los
deechos recol@dos fl ¿ I Pi y m pan<ula' Los de ácceso. recl ftdoÓn y c¿nc€laLon
de datos, ¿sr cono €l d€ retor,¿l:on de @rserbmEnlo por l¿ resór de s"s dalos y de
oDosicol en los tém nos pev,slos en la "EncDnada Ley y en ir nomalvJ de
dás¡mllo á lra"€s oe escnlo oue ood.a drr'or ¡ ¿ sede scoal de a Frlidad
Assruraoorá en M¿dr;o c Ociardrano l0planl¿ 2¡.Ll Planno o via LMar
¿len; onrdcnoDarlners.eu.
Lleieroo-o db bs olaoos oerechos de acceso, eclicácror c¿rc€.acón, revocac¡or del
conserlinerlo / oposrco_ no iupono,¿ conv¿pesl¿c,ór oe n.ngun IED p¡f¿ e
Tomádo¡,Aseou rado

-os datos De-rson¿Es neceg¿dos oa'¿ elc"rohreno oel coltralo oe seqL'o leldran
carácte' od.rgatom Er caso de tqalive e hcltár d.chos dalos no sera oos'ble la
celebráoón de prcsenle contralo de seguro

MEDANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CES]ON DE tOS DATOS
INCIJIDOS Fl\ Fl MFNC 0NAD0 EIC-ER0 e orrás Elrdedes pare elcurplimenlo de
ñnes drecl¿nenle cl¿cion¿dos con las tnciones pa€ los que fueon sokit¿dos. asr
como con ines eslad,slrcos y acluanáles y en su caso. de pelencon del 'a.de y que
Duedán ser Leodos á otf¿s Enúoádes AeoJrao0f¿s mf lSzones de co¿seoLTo de
ieaseqL! o de ces,on oe cartora,l¿mb€n po¿fran s€rceddos ¿ erldao€s fn¿"ctr¿s los
datos peMra€s esfctanenle necesa^os a efeclos de p¿go de prest¿cio4es. Asir rmo
mediante lá ¿ceDracón ex0resá de esla cláLsulá el Tomdor/Aseourádo consenle en ei
[alame_lo Oor'l¿ Erlidad Asequradora oe los dalos r]onlenoos e4 e (uesior¿rio oe
sauo, q-e e- su c¿so curplimenle e, Iomado- Aseg-rado páre l¿ conlrdlaoón de
Seg-o. ¿sr cono oe os que even[¿lmente p"edan rec¿baEe de os ecolocrrrel'os
r¡edicos practc¿dos a m,sno paÉ elornpimienlo y des¿Folb del preserle sequro no
sÉndo o¡Jeto oe @sio¡ a ler@.os s¿lvo a entdades ¿segur¿loras o casegurado,as por

ffiHüüññ'"d iü:i#ñ;,;ff:,ñt;a r¿ Enrdad AsequÉoora p¿ra ra

lramir¿cióñ de c-alquar l,po de clmL_,cación que ésla crea corvenierle tciil¿de
reáliva a lo§ colt?tos sLscnoscon esE E"tdd necesanos par¿ e cLnplnenrc de los
mismos o en aq uellos casos en que la Enlrdad Asegu ¡adora tenga ur¡ inlerés leg ilimo.

El ore.ente cont ¡to se riqe por lss CoNorcloNEs GENERALES, le6 CoitotcrotiEs PaRTcuLAREs. Anoros y Apánd¡c€§ quo grnite la Entidad Ar€gúredoÉ, qu€, en su con¡úrto,
coñEtituysí olContrato dé Seguro, careciendo de valory efecto por sep¡rado. L¿s cláusulas de la6 CoNDcro¡¡Fs GtNLnaLLs 6on delsroll¡d¡6 y,6n su caso, modific¡daÉ por
l¡s Co\órco{Es PaprrcuL-ARFs. En caso de diEcrepáncia 6ntrs lo ssl¿bl€¿¡do €n la6 Co\D crorEs G ENERÁIE s y lo pactado en lar CoNorctoNEs PaRÍcuLaREs, pr€v¡l€ceran €stas
sobre aquellss, r¡lvo qü6 dicha discrep¡ncla deriv€ de paclo3 conlfa la ley,ls moralo elorder público,en cuyo caso so enlenderán nulo3 d6 pleno derecho.
De conlt¡rmidad con lo diBpu€sto en €l árticulo 3 dg le L€y dg Contrato dg Saguro, ler cláulul¡s rerahedar do modo ospacial an laa prosentes CoNDrc oNEs GENERALES ér
neoritte fárt culo 1.20, esi coño el zo¿rtedo 'Rjesgos Ercfuidos J para el caso de que pudieran ser consider¡&s l¡mitalivas de los derechos del Tom8dor del seguro o del
A3équrrAo, son especiñcameflts a¿spted$ por al Tomador d6l aeguro. quien, modi¡nto la fima de l,a Coñdic¡onea P¡liaul.rea do la presenle poliz¡. dojá erprela
conatencie dohabérlaa eram irado doten idammle y de mostr8rse plenEmente conÍorme con c¡da una de ellas.
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A los ejeclos de lo dispuesto en los aliculo3 122 y 124 delRcglemerto de ordenación, Superuirión v Solvenci¡ de tás Entidades Aseouradores. eorobádo oor Reát DécEró
11rj0¡2015, (h 20 de novk¡m¡re..ámtbs incluidos, el Tomador del seguro mconoce h¡ber recibido, en fa mirma fecha y con ánlerioridad á l¡ celebración delpiss¿nte contiátq
Nol¡ lntormalMa compl_ensiYa do todos los aspectos rel¿tivos ¡l prcsenbaegur que re contempl¿n en los cit¿dG p_receptos roghmentários y se comprniele expresañenté
e darlo a conocer a los TomádorÁEegurádos.
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